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PROPOSICIÓN No. ______ DE   ____ 

 
 
TÍTULO: SITUACIÓN DE LOS CEMENTERIOS EN BOGOTÁ 

 
 
De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 
Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del Acuerdo 741 de 2019, 
me permito citar a las entidades mencionadas a continuación para que den 
respuesta al presente cuestionario conforme a sus competencias: 
 
 
Citados: 
 

-  Consuelo Ordóñez, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
UAESP 

 
 

Invitados:  
 

Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá D.C.  
Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital 
Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital   

 
 

CUESTIONARIO  
 
1. ¿Permítase explicar cómo se retomó el servicio de los cementerios a 

partir de la terminación unilateral del anterior prestador del servicio? 
Explique estado en que recibieron cada uno de los cementerios. 
 

2. Explique detalladamente el PLAN DE CONTINGENCIA que se está 
llevando a cabo. 

 
3. Relacione y envíe copia de los contratos suscritos con ocasión a la retoma 

y operación de los cementerios del distrito. 
 
4. Que presupuesto se está invirtiendo en la retoma de los cementerios. 
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5. Explique cuáles son los 6 contratistas que antes pertenecían a la 
interventoría San Marcos y ahora se encuentran contratados por la 
UAESP directamente. Confirme actividades, valor y plazo del contrato. 
Asimismo, relacione los nombres y apellidos con experiencia de sus hojas 
de vida. 
 

6. Cuál es el estado financiero de los cementerios a la fecha, es decir hay 
cuentas por pagar o procesos en curso de pagos a algún acreedor. 
 

7. ¿Cuál es la fuente de recursos con los cuales la UAESP ha afrontado la 
retoma de los cuatro cementerios distritales y a cuánto ascienden? 

 
8. Una vez se solucione la contingencia actual, ¿qué hará la UAESP para 

garantizar la prestación continua de los servicios de cementerios 
distritales? Favor indicar las acciones concretas, los tiempos y actores 
involucrados. 
 

9. Sírvase detallar los gastos de los cementerios de manera comparativa 
para los años 2021 a 2024. 

 
10. ¿Cuáles son las condiciones actuales del estado del mantenimiento en 

los cementerios distritales? 
 
11. ¿Cuáles son las tarifas actuales para los diferentes servicios funerarios 

ofrecidos en los cementerios públicos de Bogotá (bóvedas, nichos, 
cremaciones)? 

 
12.  ¿Qué normativas rigen actualmente la administración de los cementerios 

en Bogotá, tanto públicos como privados? 
 
13. Explique, ¿Por qué se toma la decisión de que la dirección de la UAESP 

asuma funciones que estaban a cargo de la subdirección de Servicios 
funerarios y Alumbrado público?  

 
14. ¿Cuáles serán específicamente las funciones que va a empezar a asumir 

la Dirección de la entidad con relación al servicio funerario?  
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15. ¿Cuáles son las funciones que quedan a cargo de la Subdirectora de 
Servicios Funerarios y Alumbrado público, con respecto a los servicios 
funerarios? 

 
 
 

 Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS          JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejal de Bogotá      Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde     Partido Alianza Verde  
Citante principal                                                         Vocero de la Bancada 
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